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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA: BURNS PHILP ECUADOR S.A. 

CUANTIA: $ 2'469.650.00 

01 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito. Distrito Metrovolitano. 

cabital de la Revbública del Ecuador. hoy día martes 
a ts da 

velnte Y nueve de Junio de dos mil cuatro. ante mi qa 

el Notario Vidésimo Séptimo del cantón Quito doctor 

Fernando Polo Elmir. combarece la compañia Burns 

Philo Ecuador S.A... debidamente representada por su 

Gerente General Y representante legal. el señor Luis 

Francigaoc Valenzuela. aulen aáctús amparado «en el 
4 

nombramhleñto que se adiunta e Forma barte Iinktedrante 

   

   

  

instrumento, El comareciente es de. 

de estado civil casado. mavor de edad y 

  

beta dieta cute Li atracos wo El piaudienLles 

Ego Notario: En el registro de escrituras públicas   
sarao, aiqgnese incorporar la presente de aumento



de capital y reforma de estatutos de la compañia 

Burns Phi. p, Ecuador, S. Axveéque se contiene en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: =- 

Combarece a la celebración de la presente escritura 

pública el señor Luis. Francisco-VYalenzuela.” en su 

calidad de Gerente General de Burns Philp Ecuador S.” 

Ace como demuestra con el nombramiento debidamente 

inscrito que se adjunta. El compareciente es casado, 

de nacionalidad argentina. domiciliado en esta ciudad 

de Quito. mayor de edad y legalmente capaz.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.“ a) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de Burns Philp Ecuador*S.A. 

reunida en Quito el veinte y ocho de Junio del año 

dos mil cuatro. tomó la resolución de incrementar el 
+? 

capital social de la misma y reformar el artículo 

quinto del Estatuto Social, todo lo cual consta en la 

covia certificada del Acta de la mencionada Junta 

General que se agrega y Forma parte integrante de 

este instrumento.“ b ) La misma Junta General 

autorizó al compareciente Gerente General. señor Luis 

Francisca Valenzuela, para que proceda a otoraar la 

bresente escritura pública de aumento de capital 

social y reforma del estatuto, otordaándole la 

potestad necesaria para el obleto.- TERCERA: AUMENTO 

DEC CAPITAL. En cumplimiento de la resolución 

pertinente de la Junta General de Accionistas de la 

Compañía, «el  Compareciente declara aumentado...€l 

cepital social de Burns Philp Ecuador S.A. en €l 
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MIL. SEISCIENTOS CINCUE -MTA DOLARES (us, 2" 4693650, 00), 
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monto de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA, Y eee” 

         

  

por lo que cambia de la suma de JRES ¿MILLO; 

SEISCIENTOS, TREINTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES...DEs LOS 

ESTADOS. UNIDOS. DE AMERICA (US$ 3'630.800,00) a la + 

Suma de SEIS. MILLONES.,..CIEN MIL, CUATROCIEN 109; - (2 
0 CINCUENTA DúL. ARE ES (US$ 6 100,450.00). Este autiénto 

de capital lo realiza la única accionista de la 

Compañia. que es la empresa BURNS PHILP SOUTH AMERICA 

PTY LIMITEO, mediante compensación de créditos con 

los diferentes depósitos enviados por la misma como 

préstamos a Favor de Burns Philp Ecuador S.A. Y due 

sumen dos millones cuatrocientos sesenta y nueve mji1 

eiscientos cincuenta dólares de los Estados Unidas í 

de América (US$ 2'469.650) que BURNS PHILP ECUADI 

O S.A2. debe a BURNS PHILP SOUTH AMERICA PTY. OLIÍMIIO 

por los préstamos anteriormente descritos Yo Ue. up 

na haberlos pagado, se capitalizan. Los préstamos      
   
   

    

recibidogsl constan debidamente registrados en ba 

contabilidad de la Empresa como créditos a Favor de 

SURMS PHULP SOUTH AMERICA PTY. LIMITEO. que DOF Ele    
ed cymentia y en Función de compensación de crédito 

alizan. Los bresteanos enviados por la Empires 

mas Philp Ecuador S.ñ. sen das siaulentee. 

Ea naco Monto Enviado 

Citibank 1. 500.000,00 

Cllibank 300.000, 00 

Citibank 150.000.000 

 



28 Mar. 2003 Citibank. 50.000,00 

22 May. 2003 Citibank 112.000,00 

12 Jun. 2003 - Citibank 100.000,00 

20 Nov. 2003 | 125.195,00 

30 Abr. 2004: 132.455,00 e” 

TOTAL. 2'469.650, cof 

CUARTA: REFORMA DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO. En 

aplicación de lo dispuesto por la Junta General de 

Accionistas, el Compareciente declara reformado el 

artículo quinto del Estatuto, el cual dirá: AÍCRTO 

QUINTOÍCAPLTAL . - El capital de la Compañía es de 

seis... millones...cien- mil” os: cincuenta 

dólares .de los Estados” Unidos” “de”“América” (Uss 
RA AA A A O A 

6'100.450,00) y está “representado por seis millones 

cienmil” euatrociéntas “ainecuenta (6 '1 100.450) acciones 

ordinarias. nominativas Tear Var 

nominal -de un dólar '(Us$ 1,00)" cáda 'una.- SEXTA: 

DISPOSICION TRANSITORIA. Una vez registrado el 

presente aumento, el capital de la compañía estará 

conformado dé la siguiente forma: 

Accionista : Capital anterior US$ Aumento US$ Nuevo cavital US$ 

Burns Philp South 

America PTY Limited 3" 630.800 2 469,650.00 6'100.450,00 

TOTALES 3 630.800 7 469.650,00 8 '1OD.A50,00 yr 

SEPTIMA. DECLARACION —JURÁAMENTADA. —Declaro bajo 

iuramento que la empresa BURNS PHILP ECUADOR S.A., S€ 

encuentra al día en las obligaciones patronales para y 

£ 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.% 
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Untod señor nolbario., agredaará las cláns nl ROTAR 

AR " 
para la perfecta validez de este instr amento Aga aL 

la minuta. suser pernsel doctor. Ricardo.. Ea Mora 
A A a ts 

Bowen. abogado con matricula profesional núneio 

  

novecientos noventa y cuatro del Coledio de Abogados de 

PBictinacha.- Para el otor«a samiento de la presente escritura 

pública se observaron loz preceptos ledaales aplicables vw 

acre L3 lericia ue le Tue al Compareciente por mí el Notario. éste 

ts rabifica en su contenido y para ce mstancia Tirma oh, 

comidas en unidad de acko. de todo lo cual doy FE. 

0. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BURNS PHILP ECUADOR S.A. 

CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DE 2004 

En Ja ciudad de Quito, a los veintiocho dias del mes de Junio del año dos mil cuatro, a 
las“9h00, se"reúne la'"Juntá General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía BURNS PHILP ECUADOR S.A. en el local social de la Compañía, ubicado 
en la calle El Vergel, lote No. 57 y calle 3, San Luis de Calderón. 

Se encuentra presente el doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, en su calidad de 
Apoderado,, de BURNS_PHILP SOUTH AMÉRICA PTY LIMITED Ktitular'del ciento 
por-ciento. (100%) «de las acciones que “representan el capital social de Burns Philp 
Ecuador S.A, quien decide constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía. Actúa como Secretario el señor Luis Francisco 
Valenzuela, Gerente General de la misma, quien deja constancia de que el Comisario 
de la Empresa fue personalmente citado para esta reunión de junta general, y*"" 

El doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen manifiesta que, en representación de la única 
accionista de la Compañía y estando instalada la junta general de accionistas de la 
misma, toma las siguientes resoluciones: 

PRIMERA: Aumentar el capital social de Burns Philp Ecuador S.A. en el monto de 
DOS "MILLONES CUATROCIENTOS “SESENTA ..Y..NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA .. DOLARES —DE-LOS -- ESTADOS ...UNIDOS DE AMÉRICA" (US$ 
2'469.650,00), --para - llegar --a- -la «suma de SEIS ..MILLONES 7 CIEN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 6'100,450,00)--Este aumento de capital lo reáliza en su totalidad la 
única accionista de la Compañía, BURNS PHILP SOUTH AMÉRICA PTY LIMITED por 
compensación de créditos, mediante la capitalización de varias cantidades de 
dinero que fueron enviadas por ésta a favor de Burns Philp Ecuador $S.A., que se 
describen en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

Fecha Envío Banco : Monto Enviado 

29 Oct. 2002 Citibank | 1'500.000,00 

04 Nov. 2002 Citibank - 300.000,00 

03 Ene. 2003 Citibank _| - 150.000,00 

28 Mar. 2003 Citibank __ | 50.000,00 

22 May. 2003 Citibank - 412.000,00 

12 Jun. 2003 Citibank | _100.000,00 
20 Nov. 2003 | 425,195.00 

30 Abr, 2004 - 132.455,00 

TOTAL | e 2'469.650,00 

Z
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SEGUNDA: Reformar el artículo Quinto del Estatuto de la Compañía, el cual¿dirá: 
ART/CULO QUINTO: _CAPITAL.- El capital de la Compañía es de seis millo SNE, 

mi“dátrocientós” cincuenta dólares de los Estados Unidos de Amé ¡ss (USS. En A 

6'100:450;00)-yiestá «representado .por.-seis millones cien mil cuatrocienta: anden : 

(6'100,450) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles con un valor. nomfial. delgn ve Ss 
ES 

dólar (US$
; 00)cáda

 "uña oi
 pt o Abad EA De 

0 $ 

TERCERA: Autorizar al Gerente General de la Compañía, señor Luis Valenzuela -p 

que proceda a celebrar la escritura pública a través de la cual se perfeccione el 
e 

aumento de capital y consiguiente . refofma del Estatuto de la Empresa, de 

conformidad con las resoluciones tomadas por esta junta general de accionistas. ' 

    

Expresada así la voluntad de la única accionista de la Compañía, se aprueban por 

unanimidad las resoluciones propuestas. 

Se concede un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la Junta 

General de Accionistas, se procede a la lectura de la misma, la cual es aprobada sin  f 4 

observaciones. Siendo las 9h45, se da por concluida la reunión de junta general de l 

accionistas, suscribiendo lah presente acta los dos comparecientes. 

    Luis Frandsto. | 
Gerente General o vá 

Secretario de la Junta General de Accionistas 
¡ 
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Señor 

Luis Francisco Valenzuela $ 

-Ciudad.- CA 

, 

Estimado señor Valenzuela:., 

- De acuerdo al estatuto social, entre los «deberes y í atribuciones del Gerente General que 

"están establecidos en el artículo vigésimo cuatro, usted deberá asumir la representación 

: * artte el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quilo, doctor Ramiro Dávila Silva, el 12 

¿de agosto de 2602, habiéndose inscrito en el Registro Mercantil de ese cantón el 20 de 

“agosto de 2002, . ao 

A ES ... A 2.3. o O ETE 

z Me o 48 E E A A EA . 7 
S d ES PIS 

      
- Quito, 18 de septiembre d de: 2002 

a rd RA. che E te 

Me es grato comunicarle que el Director de la compañía BURNS PHILP ECUADOR 

S. A., reunida el fía de hoy, decidió por unanimidad nombrar a usted para el cargo de 

“erente Generalíde la compañía por el período estatutario de dos,años, debiendo * .. 

¡ yfmanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. Usted reemplaza como. 

Gerente a PAP REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

" Jegal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 7? 
- se 

"BURNS PLD ECUADOR S. A. fue constituida mediante escritura pública celebrada 

eo 

Le ruego suscribir al pie del presente en señal de aceptación 

   

Alterftamente, 

     

tata 

o. 

Con esta ferha queda jascrito el resorts 

documento bajo es if EA del Rogictro 

   
    

  

a “vide Nombramian! io oro annmecanaad. 3 

CO NA Quito: A. 
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Se Otordaó ante mi. en Te de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y. 

sellada en Quito, a treinta de Junio del Dos Mil 

Cuatro; El Aumento de Capital de la Compañía BURNS 

PHILP ECUADOR S.A. 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz del Aumento dé Capital > ae 

yv Reforma de Estatutos de la Compañia " RURNS Price EEDADOR 

5.8." de fecha veinte y nueve de dunlio del dos mil cuatro, la 

resolución número cero cuatro punto QA punto 13 punto dos mil 

ochocientos noventa y siete de la Superintendencia de 

Compañias de fecha veinte y siete de Julio del dos mil cuatro. 

En Guito, a veinte y ocho de Julio del dos mil cuatros 

       Dr. FERNANDO FULO ELMIR 7 

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

ro 

  

EN 

 



RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DELA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA CIA, OTORGADA ANTE 

ML EL 12 DE AGOSTO DE 200), REFERENTE A LA RESOLUCION DE: 

APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

DELA CLA “BURNS PHILP ECUADOR $.A..”, CONFORME LO DISPONE EL 

ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 04.Q.13. 2397 DE 27 

DE JULIO DE 2004, EMITIDA POR LA SUPERIN DENCIA DE 

COMPAÑIAS.- YHTO, A3 DE AGOSTO DE 2004.- 
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OT RIO » 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución númerg 04.0. 1. 
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DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE del Sr. INTENDANTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de julio del año 2.004, bajo el número 064 del Registro 

Industrial, Tomo 36.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2782 del Registro 

Mercantil de veinte de agosto del dos mil dos, a fs. 2401 vta., Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "BURNS PHILP ECUADOR SA", 2 17 
9 otorgada el veintinueve de junio del año 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 22 de agosto de 1975, publicado en el 

se to A AA año O en el Repertorio bajo el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

J 

RESOLUCION No. 04.04. 2899 7 1] 
“4 

Dr. José Córdova Calderón - 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía BURNS PHILP ECUADOR S.A. 
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 
junio del 2004, con la solicitud para su aprobación; 0 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites Especiales, 
mediante Memorandos Nos. SC.IC1.1C.04.676 y SC.IJ.DJCPTE.04273. de 23 y 26 de 
julio del 2004, respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN - ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.03-084 de 26 de 
marzo del 2003; 

a RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 
compañía BURNS PHILP ECUADORS.AA., en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de tos 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Séptimo y Trigésimo”, 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la . 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 

presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de O 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 

respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, ¿? JUL 2004 

  

GPL/mfc Con eeta fecha queda INSCRITA la ES 
EXP.93372 sente Reszlución, bajo el N_......l. Y.) 
Tramit 18984 del RRSISTAD INDUS TDI, Tom Bl. 

  

     

se dá así cumpli miento a lO OSTUES to En la 
TESTA 
DA, Lee 

    
el Dscr 

  
    
  

  

Dr RAY GAÁBOR SECA 
REGISTRADOS MERCARTIL 

23€ CGUTO 
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£ON. DE” PROTOCOLIZACIOóON. = A petición del  Dector 

Ricardo Izurieta Mora Bowen, Abogado con matricula 

profesional número novecientos noventa v cuetro del 

de Abogédos de Quito., protoecolizo en «l 

  

del protocola e mí 

  

crituras público 

  

registro de 

cardo el. documento que anteceden en nueve foajes 

de la Compañía BDRNS, 

  

tiles €el Aumento «de 

> PHIL? ECUADOR S.A, en Quito, a cinco de Agosto del 

os M11 Cuetro. Firmado el Doctar Fernando Polo Elmir 

  

Motarioa Vigésimo Séptimo del Cantón Quito. Hay un 

sella. 

Se Protoecolizo ante mi, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICSDA, DEBIDAMENTE Firmada 

Y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebra- 

ción. 
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